


	Objetivo: Establecer los lineamientos para la presentación de proyectos de inversión por parte de las Alcaldías Municipales y entes Municipales de deporte, recreación, educación física y actividad física para acceder a recursos de cofinanciación del sector deporte, recreación, educación física y actividad física.

Alcance: Inicia con la recepción de la resolución de Coldeportes y termina con la elaboración del informe final.

Responsables: Secretario de Deportes.

Definiciones: 


Generalidades:

.




	DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

	No
	Actividad
	Descripción de la actividad
	Documento de trabajo
	Responsable

	1
	Recepción de Resolución por Coldeportes
	Recibe Resolución con la distribución presupuestal por municipio, por parte de Coldeportes para la vigencia fiscal del año.
	Resolución
	Secretaria ejecutiva

	2
	Publicar la convocatoria
	Publique la convocatoria en la página Web institucional y envíe a los Municipios del departamento a través de correo electrónico anexe formato de perfil de proyecto.
	Publicación en página web y correo electrónico
	Profesional Universitario

	3
	Recepcionar proyectos de los entes municipales
	Recepcione y radique los proyectos de acuerdo a las condiciones establecidas dentro de la convocatoria;  los proyectos presentados deberán obedecer a las líneas programáticas establecidas dentro del manual anexando los documentos soportes.
Nota: Se otorgaran 20 días hábiles para su radicación desde la Convocatoria.
	Perfil del proyecto
	Secretaria ejecutiva

	4
	Verificación documental
	Verifique y evalué que el proyecto contenga los documentos soportes tales como:                                                                                                                                   1.  Carta de presentación del proyecto y de solicitud de recursos, dirigida a la Secretaría de Recreación y Deporte, debidamente firmada por el representante legal de la entidad, detallando nombre del Proyecto, Valor Total, Valor Solicitado.
2. Perfil de proyecto formulado en el formato estipulado por la Secretaria de Recreación y Deporte del Departamento de Nariño (anexo 2)
3. Plan de Acción municipal en el cual debe señalarse o resaltarse en qué línea de acción se encuentra incluido el perfil de proyecto presentado.
4. Copia del acto administrativo que lo faculta para contratar, en caso de que lo haya delegado en otro funcionario de la entidad (si hay lugar)
5. Copia legible del acto administrativo de nombramiento o elección del Representante Legal, con quien se suscribirá el convenio.
6. Copia legible del Acta de Posesión, del Representante Legal, con quien se suscribirá el convenio.                                                                                   7. Copia legible del Acto administrativo por medio se crea el ente deportivo municipal de deportes o dependencia encargada de realizar las funciones. 
	Anexos
	Profesional Universitario

	
	
	8. Copia legible de la cédula del Representante Legal, con quien se suscribirá el convenio.
9. Copia legible del NIT de la entidad con quien se suscribirá el convenio.
10.Copia del Acto Administrativo mediante el cual se creó el ente deportivo departamental o municipal, o dependencia que haga sus veces.
Nota: Si los documentos se encuentran completos pasa a la siguiente actividad, de lo contrario se solicita al municipio los documentos faltantes.
Nota: Para realizar esta actividad se tiene 5 días hábiles.
	
	

	5
	Elaborar informe de evaluación de proyectos
	Elabore y envíe a Coldeportes, el informe de evaluación de los proyectos donde especifique, cantidad de proyectos presentados, nombre de proyectos aprobados y la designación de recursos para cada proyecto.
	Informe de evaluación de proyectos
	Profesional Universitario

	6
	Recibir notificación de Concepto favorable
	Recibe de COLDEPORTES (Planeación) la notificación  donde emite un CONCEPTO FAVORABLE.
	Concepto Favorable
	Profesional Universitario

	7
	Publicar del listado de proyectos aprobados
	Publicación en la página web el listado de los proyectos aprobados
	Página web
	Profesional Universitario

	8
	Proyectar convenios
	Proyección de convenios Administrativos con entes territoriales según lineamientos del DAC.

Nota: Para la legalización del convenio se continua con el procedimiento “Legalización de Contratos” y 
	Proyección de convenios
	Abogado de enlace DAC

	9
	Supervisar convenios
	Supervisar los convenios legalizados según lineamientos del DAC.
Nota: Ver procedimiento “Supervisión de contratos y/o convenios”
	Informes de supervisión
	Secretario de Recreación y Deportes

	10
	Solicitar informes
	Solicite al Municipio presentar informes de avance, al igual que los informes técnicos y la rendición de cuentas al final de la ejecución del convenio, que deberán incluir la información y material de soporte.
	Correo Electrónico
	Profesional Universitario

	11
	Diligenciar informe final
	Diligencie y envíe los formatos de informe final de Coldeportes.
	Formatos de Coldeportes
	Profesional Universitario

	
	Fin del procedimiento.



Control de Cambios
	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio

	01
	01/ febrero/2017
	Creación del Documento
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